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En las mencionadas anotaciones preventivas se ha hecho constar que, en lo sucesivo, no po-
drá realizarse ninguna inscripción que concierna a estas entidades sin presentación de certi-
ficación o acuerdo de alta en el citado Índice de Entidades, salvo que se trate de asientos or-
denados por la autoridad judicial o administrativa.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014. La Directora General de Trabajo, IRENE MARÍN LUENGO.

• • •

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2014 por el que se comunica la práctica
de la anotación preventiva del acuerdo de baja provisional en el Índice de
Entidades de la Agencia Tributaria correspondientes a las sociedades
cooperativas que se relacionan. (2014083411)

Intentadas sin efecto las notificaciones que se relacionan y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remiten a los Ayuntamientos correspondientes para su exposición en el tablón de edictos. 

Acto que se notifica: Comunicación de la práctica de anotación preventiva relativa al acuerdo
de baja provisional en el Índice de Entidades de la Agencia Tributaria (artículo 87 del Decre-
to 172/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de So-
ciedades Cooperativas de Extremadura).

Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección General de
Trabajo. Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales.
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EXT-862 SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

AGRÍCOLA DE LOS 

COLONOS DE 

VALDELACALZADA 

C/ RONDA SUR, S/N. 

06185 VALDELACALZADA 

(BADAJOZ) 

353/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

10-07-2014 22-07-2014 

EXT-118 INSTALADORA 

COOPERATIVA 

EXTREMEÑA 

C/ MANUEL GODOY, 19 

06006 BADAJOZ 

352/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

10-07-2014 22-07-2014 

EXT-883 SERVIGES 

ACTIVIDADES 

HOSTELERAS 

SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

ESPECIAL 

C/ PEDRO DE VALENCIA, 1 

06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 

EXT-873 CINSA, SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

ESPECIAL 

C/ PEDRO DE VALENCIA, 1 

06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 
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En las mencionadas anotaciones preventivas se ha hecho constar que, en lo sucesivo, no po-
drá realizarse ninguna inscripción que concierna a estas entidades sin presentación de certi-
ficación o acuerdo de alta en el citado Índice de Entidades, salvo que se trate de asientos or-
denados por la autoridad judicial o administrativa.

Mérida, a 22 de septiembre de 2014. La Directora General de Trabajo, IRENE MARÍN LUENGO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Gerencia de las Áreas de
Salud de Badajoz y Llerena-Zafra, por la que se hace pública la formalización
del "Contrato mixto de proveedor único de cocina de cuantía indeterminada,
con destino a las Áreas de Salud de Badajoz, Mérida y Don Benito". Expte.:
CS/01/1114013862/14/MAR. (2014062088)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. 

c) Número de expediente: CS/01/1114013862/14/MAR.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es//
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EXT-986 FORJADOS Y 

FERRALLAS MÉRIDA, 

S. COOP. 

CTRA. DE ALANGE, KM. 

1,8 

06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 

06/BA-937 CONSTRUCCIONES 

COSUR, S. COOP. DE 

TRABAJO ASOCIADO 

C/ UNO DE MAYO, Nº 35 

06490 PUEBLA DE LA 

CALZADA (BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 

EXT-155 CONSTRUCCIONES 

GUDIADIMONT, S. 

COOP. LTDA. 

C/ SALCILLO, Nº 96 

06480 MONTIJO (BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 

06/BA-551 SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

OLIVARERA 

VINÍCOLA DE 

EXTREMADURA 

C/ SAN JOSÉ, Nº 95 

06200 ALMENDRALEJO 

(BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 
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